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   La Sindicatura Municipal a cargo de la Dra. Leticia Ortega Máynez 
presenta Boletín Veintiséis correspondiente a las actividades 
realizadas en el periodo comprendido del 26 de agosto al 06 de 
septiembre 2019.  





Buen Gobierno y transparencia en
el ejercicio del recurso público

El día de hoy me presento ante el H. Cabildo 
del Ayuntamiento del Municipio de Juárez, y 
saludo cordialmente al presidente municipal 
Armando Cabada Alvídrez, así como a los 
regidores y regidoras que lo conforman, para 
hacer entrega del cuarto informe de la Sindicatura, 
el cual condensa el trabajo de inspección y 
auditoría realizados a la administración Municipal.

En lo que se refiere a caminar a un estado de 
rendición de cuentas y transparencia hemos 
perdido en el terreno político la visión de qué es 
lo verdaderamente importante. Por confusiones 

teóricas y por corrupción de costumbres 
hemos olvidado de qué trata la política y en 
particular lo que es un buen gobierno.

En México, hemos estado acostumbrados a la 
nula rendición de cuentas, y aun cuando las 
evidencias son claras y tangibles, la dema-
gogia y la cultura de la simulación han sido la 
principal herramienta del dispendio y mal uso 
de los recursos públicos. 

Gobernar, en griego, significa conducir, diri-
gir, como el piloto de una nave la conduce a 
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puerto seguro; de ahí viene la palabra. Un 
gobierno es el encargado de conducir a una 
comunidad hacia las metas deseadas de 
bienestar común. Será bueno si lo logra y 
malo si no.

No debemos olvidar que los servidores públicos 
somos mandatarios de la confianza de las y 
los ciudadanos, por lo que se deben respaldar 
las acciones con una política social, con 
eficiencia, eficacia y sobre todo con honestidad y 
transparencia, mostrando resultados congruentes 
con los pronunciamientos y la resolución de los 
problemas de mayor apremio para la sociedad.

Una de las características de un buen gobierno, 
es la cultura de la transparencia en el ejercicio 
y manejo de los recursos públicos. En este 
aspecto la Sindicatura trabaja como un ente 
público con poder autónomo y funciones 
exclusivas e independientes de fiscalización, 
vigilancia y como órgano interno de control 
del Municipio.

La Sindicatura ha asistido a 39 sesiones de 
Cabildo, y con fundamento en el artículo 36 B, 
fracción XII, del Código Municipal, hemos 
asistido a 612 sesiones edilicias desde el 
inicio de la presente gestión, y a 122 sesiones 
edilicias en el trimestre del presente informe.

Para dar a conocer oportunamente a los 
ciudadanos la información relativa a las 
actividades de nuestra función, cada dos 
semanas la Sindicatura emite un boletín 
informativo. Y hasta la fecha hemos publicado 
25 boletines. 

La Sindicatura a mi cargo, ha realizado 6 
auditorías específicas durante el cuarto 
trimestre:

1. Auditoría a Centros Comunitarios,
Programa Contra la Desnutrición y Obesidad
2. Auditoría a la Dirección de Desarrollo 
Social, Programa Banco de Alimentos
3. Auditoría a Tesorería, contrato
DCA/TM/006/2018
4. Auditoría al Sistema de Desarrollo 
Integral de la Familia
5. Auditoría a la Dirección de Protección 
Civil 
6. Auditoría a la Dirección General de 
Obras Públicas

La Sindicatura informa al H. Ayuntamiento 
que, de las auditorías antes mencionadas, la 
correspondiente a la Dirección de Protección 
Civil no se pudo llevar a cabo, debido a la 
negativa de acceso a las instalaciones de la 
dependencia por instrucciones del director 
de Protección Civil. Asimismo, se informa de 
la negativa de la Dirección de Obras Públicas 
a la solicitud de información, referente a los 
contratos OP-107-2019 al OP-127-2049. 
También informamos de la negativa por 
parte de la Dirección del Instituto Municipal 
de la Juventud a entregar los estados financieros 
correspondientes a los meses comprendidos en 
el período que abarca desde enero a junio 
de 2019.

Lo anterior en relación a lo establecido en el 
artículo 59, del Reglamento del Presupuesto 
de Egresos, Contabilidad y Gasto Público 
Municipal, que a la letra dice:



El presidente Municipal verificará la forma en 
que se invertirán los subsidios que se 
otorguen a las Instituciones o particulares, 
quienes deberán proporcionar a la Tesorería 
la información respecto a la aplicación de los 
mismos. Quienes manejen o efectúen gasto 
público municipal en los términos del párrafo 
anterior deberán de proporcionar a la Sindicatura 
y a la Contraloría la información que les 
soliciten y permitirle a su personal la práctica 
de visitas y revisiones para verificar el cum-
plimiento de las obligaciones que establece 
este reglamento y demás disposiciones que 
se expidan con base en el mismo.

Por lo que esta Sindicatura, informa al H. 
Ayuntamiento que continuaremos con el
procedimiento correspondiente, el cual consiste 
en dar aviso y entregar las carpetas correspon-
dientes a este órgano colegiado, para que 
determine las responsabilidades que correspon-
dan.

Al respecto, esta Sindicatura se ha manifestado 
en contra de la línea de acción según la cual 
ha impedido la realización de esta y otras 
auditorías, así como recabación de información.

Obstaculizando de tal manera la consecución 
del fin principal de este órgano de control, el 
cual supone la vigilancia en su concepción 
más amplia, del gasto público municipal.

La Sindicatura a mi cargo, no es un órgano 
para impedir la administración municipal, 
sino un ente que coadyuva para que exista 
transparencia en el ejercicio del gasto públi-
co. Pues el recurso ejercido es el dinero de 
las y los juarenses. Deseamos que la Admin-
istración Municipal tenga éxito en su quehac-
er, pues de lo contrario el pueblo de Juárez 
no se verá beneficiado. La Sindicatura 
seguirá realizando su trabajo de informar y 
observar el buen o el inadecuado uso de los 
recursos de todas y todos los juarenses.

Dra. Leticia Ortega Máynez
Síndica Municipal



Sindicatura como Órgano 
de Control Interno Municipal 
En 2017, en el marco de las reformas 
realizadas por la Legislatura Estatal 
para así poder crear el Sistema Estatal 
Anticorrupción (SEA), se aprobó la adición 
del artículo 142 bis a la Constitución del 
Estado de Chihuahua, que da a las 
sindicaturas la facultad de ser el 
órgano de control interno del Municipio.

Artículo 142 bis.- 
La figura del Síndico tiene a su cargo la 
vigilancia de la Hacienda Pública Municipal 
y el Control Interno Municipal en los 
términos y con las atribuciones que le 
confiere la ley.  

En 2017, en el marco de las reformas 
realizadas por la Legislatura Estatal 
para así poder crear el Sistema Estatal 
Anticorrupción (SEA), se aprobó la adición 
del artículo 142 bis a la Constitución del 
Estado de Chihuahua, que da a las 
sindicaturas la facultad de ser el 
órgano de control interno del Municipio.

En junio de este año, el titular de la ASE 
envió un oficio al presidente municipal 
de Juárez para que fuera éste el que 
determinara las sanciones.

La Sindicatura Municipal seguirá 
asumiendo las funciones y facultades 
que le corresponden como Órgano 
Interno de Control, con base en el 
marco legal que la respalda.
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Asistencias 
a Cabildo



Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios
Es el encargado de autorizar todo 
desembolso que el Municipio otorgue 
a un proveedor externo a cambio de 
un bien o un servicio.
 
La Sindicatura es invitada permanente 
al comité y puede hacer observaciones, 
cuestionamientos y sugerencias.

Procedimientos autorizados

Procedimientos programados por dependencia



Comité de Obra 
Pública Municipal
Es el encargado de llevar a cabo el 
proceso de contratación en materia de 
obra pública, deliberar acerca de los 
procesos, resolutivas y fallos. 

Una modificación a los reglamentos 
tuvo como resultado que la Sindicatura 
no tenga acceso a las reuniones del 
comité, no obstante, mantiene una 
vigilancia permanente, y recaba 
oportunamente la información ahí 
generada. 

Procesos de contratación
de obra pública

Contratistas con mayor número de 
contratos ganados



Comité de Obra 
Pública Municipal

Mayores montos asignados 
por contratista



Análisis de los estados 
�nancieros del Municipio 

 Comparación por rubro del ingreso para 2018 y 2019

Análisis comparativo de los egresos del primer semestre 
de 2018 contra el primer semestre de 2019



 Análisis comparativo de los egresos por función del gasto

Análisis comparativo de los egresos por clasificación económica



Indicadores �nancieros 
 Autonomía operativa

El porcentaje indica la capacidad del Municipio para solventar su operación sólo 
ingresos propios, como son el cobro del impuesto predial, multas, permisos, 
licencias de funcionamiento, etcétera.

 Costo de operación

El porcentaje indica cuánto del gasto total se destinó a mantener la operación 
del Municipio.

Autonomía financiera

El porcentaje indica los gastos totales que el Municipio pudo cubrir sólo con 
ingresos propios.



Costo burocrático

El porcentaje indica el gasto en servicios personales en relación con los egresos totales.

Autonomía en gasto burocrático

El porcentaje indica el porcentaje del gasto en personal que el Municipio pudo cubrir con 
ingresos propios.



Estados �nancieros 
de las dependencias
descentralizadas

Cumplimiento de entrega de la información financiera 
en el segundo trimestre de 2019

Dependencia descentralizada Abril 2019 Mayo 2019 Junio 2019

Instituto Municipal de las Mujeres
Desarrollo Integral de la Familia 
Instituto Municipal de Investigación y Planeación
Instituto para la Cultura del Municipio de Juárez
Sistema de Urbanización Municipal Adiciona
Operadora Municipal de Estacionamientos de Juárez 
Instituto Municipal del Deporte y Cultura Física de Ciudad Juarez
Instituto Municipal de la Juventud de Juárez

IMM
DIF
IMIP
IPACULT
SUMA
OMEJ
IMDEJ
IMJJ



Dictámenes de enajenación 
La Sindicatura  recibe de manera constante 
expedientes de solicitudes de enajenación 
y desincorporación para la emisión de un 
dictamen. 

Para esto, se realiza la evaluación a la 
documentación recibida, corroborando 
que no se omita ninguna dependencia 
y confirmando que éstos sean en sentido 
positivo. Asimismo, se realiza una visita 
el predio verificando dimensiones, 

superficie y uso de suelo marcado en 
el Plan Director de Desarrollo Urbano, 
identificación de riesgos y compatibilidad 
del uso que se le pretende dar. 

Una vez realizado todo lo anterior, se 
emite el dictamen positivo o negativo 
según corresponda, haciendo las 
debidas observaciones y/o condicionantes 
para que siga su curso.

Expedientes dictaminados

Porcentaje de expedientes 
dictaminados



Sindicatura / 
Auditoría
Municipal
La Sindicatura como órgano fiscalizador, 
tiene como objetivo vigilar la aplicación de 
los recursos públicos municipales, por 
lo tanto, para el logro del cumplimiento 
de sus obligaciones ha realizado 
diversas auditorías. 

Este tipo de revisiones constituyen una 
práctica de control en la correcta utilización 
de los recursos públicos, proponiendo 
recomendaciones que lleven a medidas 
preventivas, correctivas y en su caso, 
definitivas en toda la administración 
municipal, como una real acción de 
colaboración y cumplimiento de nuestra 
responsabilidad.

En el cuarto trimestre, la Sindicatura 
realizó 6 auditorías específicas a contratos, 
programas y dependencias, todas con 
diferente nivel de avance.

Auditorías
¿Qué es una
auditoría?

¿Qué es una
auditoría
pública?

1. Es la revisión y examen de una actividad, 
cuenta o proceso.

2. Lo efectúa una instancia o equipo 
ajeno a la organización u operación 
auditada.

3. Su función es apoyar en la función 
ejecutiva.

1. Es el examen o revisión de

a) Funciones
b) Actividades  
c) Operaciones

2. Que realizan las dependencias,
instituciones y entidades de la
Administración Pública Municipal.



Auditoría a
Centros
Comunitarios;
Programa
Contra la
Desnutrición
y Obesidad 

Licitación pública auditada:
No.CA-OM-002-2019 

Concepto:  prestación del servicio para 
realizar el programa, mediante el 
suministro de suplemento alimenticios 
a los beneficiarios.

Proveedor: Magno Ingeniería en 
alimentos S. de R.L de C.V.

Valor del contrato: $32,244,729.02

Información solicitada por esta Sindicatura: 
la información financiera y administrativa 
que da soporte a la elaboración del 
programa contra la desnutrición y la 
obesidad. A través de las entrevistas 
realizadas al personal y funcionarios que 
llevan el control administrativo de la 
dirección, así como del análisis de la 
documentación por ellos proporcionada. 



Auditoría a
Centros
Comunitarios;
Programa
Contra la
Desnutrición
y Obesidad 

1. Se detectaron pagos por el mismo con-
cepto con diferente cantidad:

Concepto   Pago 1         Pago 2       
Especialista   $2,359.00   $1,950.00
Promotor   $1,523.00    $1,123.00

2.  No se encontraron indicadores 
que puedan cuantificar y evaluar si el 
programa se cumplió o no como:

a) La cantidad de porciones necesarias 
para asegurar el aprovechamiento 
nutrimental óptimo  del beneficiario.

b) El diagnóstico medico-nutrimental 
de cada beneficiario para cuantificar el 
grado de mejoría.

Observaciones a solventar



Auditoría a la 
Dirección de 
Desarrollo 
Social;
Programa de 
Banco de
Alimentos

Licitación pública auditada:
No. CA-OM-007-2019 

Concepto:  Entrega de 50 mil
despensas

Proveedor: Comercializadora
Integradora de Servicios Fronterizos
de Ciudad Juárez, S. de R.L. de C.V.

Valor del contrato: $11,375,000.00 

Fecha de inicio: 4 de julio de 2019

Información solicitada por esta Sindicatura: 
acceso a la información referente a la 
agenda de recepción y entrega de las 
despensas alimenticias, así como de la 
evidencia documental de los procesos de 
apoyos entregados a los ciudadanos que 
los solicitaron.



Observaciones a solventar

Auditoría a la 
Dirección de 
Desarrollo 
Social;
Programa de 
Banco de
Alimentos

1. En el período de abril a junio no se 
entregaron todas las despensas

18,000 Despensas recibidas
 7,608  Apoyos entregados
10,392 Paquetes sin entregar 

$2 millones 364 mil 180 pesos
Costo de las despensas sin entregar aún

2. Centros Comunitarios no estableció 
cuantificadores como:

a) Vales de salida con el nombre del 
beneficiario

b) Estudios socioconómicos que 
pudieran determinar la nececidad del 
apoyo



Auditoría a
Tesorería;
contrato 
DCA/TM/
006/2018, del 
01 de enero al 
31 de marzo 
de 2019

1. La auditoría dio inicio el pasado 11 de 
junio para verificar el cumplimiento del 
contrato de prestación de servicios a un 
despacho de cobranza que auxilió en la 
recuperación de cartera vencida.

2. Por el servicio prestado, el proveedor se 
aseguraba un porcentaje del adeudo 
recuperado por mes.

3. Al visitar la dirección proporcionada 
po r  e l  p roveedor  a l  Pad rón  de
Proveedores del Municipio, se decubrió 
que era incorrecta, y la persona que se 
encontraba dijo desconocer al provee-
dor, por lo que se levantó un acta 
circunstanciada.

4. Posteriormente a través de llamadas 
telefónicas se ubicó la dirección, pero el 
proveedor se negó a recibir o proporcionar 
documentación, por lo que se levantó una 
segunda acta.



Auditoría a 
Tesorería;
contrato 
DCA/TM/
006/2018, del 
01 de enero al 
31 de marzo 
de 2019

Resultados
1. Mediante una revisión a las pólizas 
de diario del período del contrato, 
correspondiente a los meses de enero 
a marzo de 2018, permitió detectar 
que no se registró en la cuenta de 
gastos la cantidad de $13, 521,119.03 y 
en su lugar a la cuenta de ingresos se 
le disminuyó dicha cantidad, pagándole 
directamente a los proveedores del 
servicio de recuperación de cartera y 
multas electrónicas, omitiendo el 
registro y la correcta fiscalización de 
ingresos y gastos. 

2. El domicilio del proveedor no está 
actualizado en el padrón, omitiendo lo 
estipulado en el artículo 37 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Contra-
tación de Servicios del Estado de Chihuahua, 
y puede ser causa de cancelación de acuerdo 
con lo estipulado en el artículo 38 fracción 
II de la misma ley.



Auditoría a
Tesorería;
contrato 
DCA/TM/
006/2018, del 
01 de enero al 
31 de marzo 
de 2019

Resultados
3. De acuerdo con el reporte proporcionado 
por el proveedor de las multas cobradas 
a través de su gestión, de las 18 mil 
658 multas, sólo 677 corresponden a 
2016 y años anteriores y 17 mil 981 
son multas de 2017, 2018 y 2019. 

Por lo que de acuerdo con el anexo 
técnico del contrato se estaría pagando 
indebidamente el 96% de las multas. 



Auditoría a la Dirección
de Protección Civil
1. El plan de auditorías de la Sindicatura 
incluye a Protección Civil. Mediante el 
oficio SM/DAJOP/554/2019, se procedió 
a notificar el inicio de auditoría a la 
Dirección de Protección Civil el día 24 
de junio de 2019 para que en sus 
instalaciones se llevara a cabo la 
inspección de la información financiera 
que da soporte legal a la mencionada 
dependencia respecto del cuarto 
trimestre del 2018, además del primer 
y segundo trimestre del 2019.

2. Al presentarse los auditores para 
levantar el Acta de Inicio de Auditoría 
el día 24 de junio de 2019 a las 10:55 
horas fueron atendidos por la directora 
administrativa, quien después de 
firmar, hizo firmar a dos empleadas 

como testigos, pero después de hacerlo 
borraron sus firmas del documento.

3. Ese mismo día, posterior al levantamiento 
del acta, los auditores fueron informados 
de la negativa de acceso a las instalaciones 
por instrucciones del Director de Protección 
Civil, motivo por el cual se levantó acta 
circunstanciada.

4. El 3 de julio de 2019, fue recibido en las 
instalaciones de esta Sindicatura oficio 
proveniente de la Dirección General de 
Protección Civil con número CAP-
C/506/19, en el cual justifican la negativa 
del acceso a las instalaciones argumen-
tando lo que se muestra en el siguiente 
extracto del oficio.





Auditoría a la Dirección
de Protección Civil

5. En respuesta a lo anterior, esta Sindicatura 
emitió el oficio SM/DAJOP/637/2019, 
con fecha 25 de julio de 2019, indicando 
a la dirección que el oficio en el cual 
basan sus argumentos, fue remitido 
con anterioridad al levantamiento del 
Acta de Inicio de Auditoría y fue únicamente 
de carácter informativo por lo que 
nunca se hizo referencia al objeto que 
tendría la Auditoría. Por lo tanto, carece 
de motivación el argumento vertido por 
la citada Dirección en el oficio de negativa.

6. Asimismo, se le notificó que esta 
Sindicatura continuará con el procedimiento 

correspondiente y dará aviso al H. 
Ayuntamiento para que determine las 
responsabilidades que correspondan. 

7. Al respecto, esta Sindicatura se ha 
manifestado en contra de la arbitraria 
línea de acción que ha impedido la 
realización de esta y otras auditorías, 
obstacul izando de tal manera la 
consecución del fin principal de este 
órgano de control, el cual supone la 
vigilancia en su concepción más 
amplia, del gasto público municipal.



Auditoría a la 
Dirección
General de 
Obras Públicas; 
Programa de 
Cuartos
Independientes

1. El proyecto auditado consiste en la 
construcción de 1,084 cuartos en zonas 
de extrema pobreza, de alto o muy alto 
nivel de rezago social y en zonas de 
atención prioritaria, con un monto total 
de $102,679,778.34 sin IVA, para lo 
cual el Municipio de Juárez llevó a cabo 
la celebración de once contratos de 
obra pública con diferentes empresas, 
mediante procesos de licitación pública.

2. Las obras motivo de estos contratos 
se encuentran previstas en el programa 
federal de inversión denominado Fondo 
de la Infraestructura Social Municipal 
(FISM), con oficio número DGPE/OA/FIS-
M024/18 de fecha 5 de abril de 2018, 
mismos que fueron emitidos por la 
Dirección General de Planeación y Eva-
luación. Este recurso forma parte de la 
Hacienda Pública Municipal y a su vez, 
de la Cuenta Pública Municipal.



Auditoría a la 
Dirección
General de 
Obras Públicas; 
Programa de 
Cuartos
Independientes

Observaciones

Procedimiento de contratación

1. Para llevar a cabo la revisión del proyecto 
se realizó una muestra correspondiente 
a 100 cuartos, lo que equivale a 9.22% 
del número total de cuartos. Se llevó a 
cabo la revisión documental y la recopilación 
de datos en la Dirección de Obras 
Públicas y se solicitó información a la 
Dirección de Atención Ciudadana. 

2. Posteriormente se realizaron visitas 
de inspección a cada uno de los cuartos 
de la muestra, en los cuales mediante 
la observación se verificó el cumplimiento 
de los contratos y sus anexos. 

1. El ente público no aplicó las penas 
convencionales por incumplimiento de 
la realización de los trabajos hasta su 
total terminación acatando lo establecido 
en su propuesta, en el programa de 
obra aprobado, en los presupuestos, en 
los planos, en los proyectos, en los 
anexos técnicos, en las especificaciones 
generales y particulares de construcción, 
lo establecido por los diversos ordena-
mientos y normas de construcción 
vigentes.

Conclusión

1. De la muestra revisada la Sindicatura 
determina que existen elementos suficientes 
que permiten presumir irregularidades 
administrativas, daño y/o perjuicios 
causados a la Hacienda Pública Municipal.



Sistema Municipal 
de Protección
Adicional de Niñas, 
Niños y Adolescentes 
(Sipinna)
Las niñas, niños y adolescentes suelen ser 
un sector muy desatendido. La Sindicatura 
estuvo presente en la capacitación dirigida 
a las y los enlaces de cada dependencia 
con el Sistema Municipal de Protección 
Adicional de Niñas, Niños y Adolescentes 
(Sipinna), en la que se abordó el sentido 
de urgencia de las oficinas públicas en 
la atención de los derechos de todas y 
todos los menores de edad.



Por una parte celebramos la instauración 
de la campaña #DíaNaranja, en todas 
las dependencias municipales, misma 
que busca acabar con cualquier tipo de 
violencia hacia las mujeres y niñas.

Cabe destacar que dicha campaña ya 
se realiza por parte de la Sindicatura 
desde el inicio de la gestión.

Sin embargo, también se anunciaron 
cambios al reglamento municipal que 
afectan directamente la labor de vigilancia 
del dinero de las y los juarenses, que 
desde este órgano realizamos como 
institución separada del Gobierno 
municipal. Ni siquiera se nos consultó 
al respecto y la decisión de subir el 
punto de acuerdo a Cabildo se tomó en 
una reunión cuya convocatoria se publicó 
a destiempo, lo que no nos permitió 
asistir.

Reprobamos ampliamente estas acciones 
arbitrarias y opacas y abogamos, como 
siempre lo hemos hecho, por una mayor 
transparencia, siempre en beneficio y 
bienestar de la ciudadanía.

Reunión previa a la 
sesión 40 ordinaria 
de Cabildo



Una agradable charla fue la que tuvimos esta mañana con las y los 
integrantes de la asociación Líderes por Juárez ante quienes firmamos 
una serie de compromisos desde campaña, y hoy con satisfacción 
podemos decir #LosCompromisosSeCumplen. Rendir cuentas a las y 
los juarenses nos caracteriza. Somos su voz en el Cabildo.



Gracias al Consejo Ciudadano podemos asegurar 
la transparencia de nuestras acciones. Esto nos 
permite escucharles y buscar la solución a las 
diversas demandas de la ciudadanía.



Presentación del 4to Informe
trimestral  y posicionamiento a la 
reforma del Reglamento Orgánico

de la Administración Pública
del Municipio de Juárez









Dirección de Auditoría Jurídica y Obra Pública

Presentamos el reporte de resultados
de Servicios Públicos y de Obras Públicas

156 millones$

En la Sindicatura mantenemos una atención constante para que las dependencias municipales cumplan 
con los objetivos planteados y los recursos se usen adecuadamente.

Calles intervenidas114
Calles programadas
en 2019

Fondo Municipal

170 millones$
Fondo de Infraestructura Social 

Municipal (FISM), (programa 
federal)

170

Dirección de Obra Pública Dirección de Servicios Públicos

¿De dónde provienen los fondos?

De basura retiradas durante 
la feria de San Lorenzo

57 toneladas

de basura entregados 
a particulares

300 tambos



La Sindicatura,
presente en los
análisis a las
solicitudes
de nuevos
fraccionamientos

Tomamos nota de las quejas y 
dudas que las y los ciudadanos 
hacen a los nuevos desarrollos 

La Comisión Revisora de Fraccionamientos y 
Condominios tenía previsto analizar tres solicitudes 
de nuevos desarrollos.

Viena Residencial módulos 1, 2, 3 y 4
• El análisis se dio de baja debido 
a que la constructora no completó 
documentación requerida
• Una vecina de un fraccionamien-
to cercano manifestó preocu-
pación de que se agrave la carga 
de aguas negras con más fraccio-
namientos.
• También denunció fracturas en 
los muros del fraccionamiento
• La organización “Plan Estratégi-
co” denunció que la constructora 
ya está promoviendo los lotes 
antes de su aprobación

Fraccionamiento Belisa Residencial 4 y 5
Dictamen: Aprobado

2 millones 324 mil$
Cantidad que recibirá el Municipio de la 
constructora por concepto de “transferencia 
de potencial”



¿Para qué se usará el dinero?
Para comprar terrenos pertenecientes a 
particulares y consolidar ahí la calle Antio-
quía

C. Camino Viejo a Zaragoza

C. Antioquía

C.
 N

ar
do

s

Figura 1. Belisa Residencial 4 y 5

Fraccionamiento Cerrada Norte
Dictamen: Aprobado

1 millón 120 mil$
Cantidad que recibirá el Municipio de la 
constructora por concepto de “transferencia 
de potencial”

C.
 P

ro
lo

ng
ac

ió
n 

Pa
se

o 
de

l N
og
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C. Paseo del Nogal

C. Víctor H
ugo



Dirección de Auditoría Administrativa

Mantiene Sindicatura 
vigilancia a mejoras 
en centro comunitario 
Riberas del Bravo

Mantiene Sindicatura 
vigilancia a mejoras 
en centro comunitario 
Riberas del Bravo

Desde hace meses, en la Comisión de Centros 
Comunitarios se hizo la petición para mejorar 
el centro comunitario.

Las peticiones

• Un camino de concreto que 
conecte la cancha con las oficinas
• Material de construcción para 
hacer divisiones en el área 
médica

Luego de que Sindicatura reportara que 
seguían sin gestionarse ni realizarse las 
obras, en la pasada reunión de la comisión se 
acordó elaborar un oficio dirigido a todas y 
todos los regidores para solicitar apoyo 
económico para la compra del material.

Observaciones de la Sindicatura

• Se sabe que el Municipio 
cuenta con un gran capital 
humano, por lo que se 
recomienda asignar personal 
que supervise los proyectos de 
este tipo, para vigilar que se 
cumplan en tiempo y forma.



Ante quejas por PASA, 
presentan sistema GPS 
para vigilar recorridos
La Sindicatura ha hecho ver 
fallas en el servicio de
recolección de basura 

La meta de la iniciativa

Que las quejas y solicitudes del 
servicio sean turnadas al personal 
responsable de la recolección de 
basura, a fin de que éstas sean 
atendidas en un plazo máximo 
de 24 horas, e informar a las y 
los ciudadanos cuando se haya 
atendido satisfactoriamente.

Las observaciones de la Sindicatura

El trabajo de revisiones e 
inspecciones a la recolección 
de basura y otros servicios, que 
el Municipio está obligado a 
proporcionar, será de manera 
constante. Hacemos hincapié 
en la atención de los problemas 
que aquejan a la ciudadanía.

Luego de que la Sindicatura hiciera visibles las 
fallas continuas en el servicio de recolección 
de basura proporcionado por Promotora 
Ambiental de la Laguna (PASA), la Dirección 
de Servicios Públicos presentó ante la comisión 
de Servicios Público, una plataforma de 
monitoreo de los camiones de limpia a través 
de un geoposicionador satelital (GPS). 



Pide Sindicatura
reglamentar
procesos de
reconocimientos
La Comisión edilicia del
Deporte y Cultura Física los 
otorga de manera discrecional 
y sin apegarse a un proceso 
específico

Durante la reunión de la comisión se acordó 
otorgar reconocimientos a dos atletas por su 
participación en 

• Campeonato Nacional de Powerliﬞing 2019
• Campeonato Norteamericano 2019, en San 
José, Costa Rica

Powerli�ing

Significa levantamiento de potencia. Es una 
disciplina de fuerza consistente en levantar 
el mayor peso posible en tres ejercicios

a)   Sentadilla

b)   Prensa de banca

c)   Peso muerto

Las observaciones de la Sindicatura

• Es necesario mayor control al 
otorgar reconocimientos a 
deportistas
• Debería haber un reglamento 
que incluya bases de solicitud, 
y criterios de elección como 
nivel de competencia, resultados 
obtenidos, etcétera. 



Dirección de Auditoría Financiero Contable

525

Estuvimos presentes 
en la propuesta para 
desechar equipo
electrónico
Por haber cumplido su vida útil, la Comisión 
de Hacienda abordó la aprobación para 
desincorporar (desechar)

¿Cuál es la razón?

Ya cumplieron con su vida útil, 
al tener una antigüedad de más 
de 10 años

Unidades de equipo 
electrónico, en su 
mayoría computadoras

Las preguntas de la Sindicatura

¿Se usan las piezas como refacciones 
para otras computadoras?

Patrimonio Municipal indicó que las 
solicitudes se hacen mediante oficio

¿Es conveniente repararlas, para 
incrementar su vida útil?

No es conveniente, pues la reparación y 
las refacciones son costosas

¿Hay peligro de que contengan infor-
mación sensible y/o confidencial?

No hay peligro, pues al dejar de usarse, 
sus memorias son formateadas



Recorrido por Sport Fest 2019

Te presentamos el reporte del recorrido que 
la Sindicatura hizo durante el desarrollo del 
evento SportFest

Estacionamiento

• Servicio fue brindado por 
personal identificado como 
agremiado a la CTM
• Supervisaba la Operadora 
Municipal de Estacionamientos 
de Juárez (OMEJ)
• Para acceder había que hacer un 
desembolso

Admisión

• El evento fue gratuito
• No había boletaje
• Al no haber boletos, la asistencia 
no puede contabilizarse, por lo 
que el volumen será estimado

Establecimientos y locales

11 Carpas de venta

20 mil$

25 mil$

4

Costo pagado por 
los comerciantes 
al Instituto
Municipal del 
Deporte y Cultura 
Física (Imdej) 
para acceder
a un lugar

Establecimientos 
de concursos y 
establecimientos 
tipo feria

Costo pagado 
por los locatarios 
al Imdej

Nota

Los locales asignados para las ligas de deporte locales no pagaron 
por espacios, pues el objetivo del evento era darlas a conocer




